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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina n u estra  Señora (Q . D. G .)  y su augusta 

Real fam ilia con tinú an  sin novedad en su interesante  

salud.

M INISTERIO D E HACIENDA.

He dado cuenta a S. M. la Reina (Q. D. G.) del e x 
pediente instruido en este ministerio acerca de ios dere
chos que deberán satisfacer las hebillas charoladas y otras 
piezas para correajes de caballerías que, no hallándose ad
mitidas ni prohibidas por el arancel vigente, dan lugar á 
continuas consultas de las aduanas; y teniendo presente 
que por Real orden de 13 de Febrero  de 1845  s e .a d m i
t ieron á comercio las hebillas estañadas que se hallaban 
cji  igual caso ,  se lia dignado mandar S. M . , con el .f in  de 
uniform ar en todo el reino el despacho de aquellos efec
tos,  que se adicione-en el -arancel-de importación •■ele!-ex
tra ngero una partida comprensiva de las hebillas de h ie r 
ro charolado ó estañado y otras piezas del mismo géne
ro  para correajes de caballerías ,  valuándolas á tres reales 
l ibra  para el 15 por 10 0  de derechos y tercio diferencial.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde a A. S. muchos anos. Ma
d r i d  25 d e  Agosto de 1 8 4 7 .^ S a la m a n c a .^ S r .  gele de la 

cuarta sección,  d irector general de aduanas.

R E C T IFIC A C IO N E S .

E n  la exposición y  re glam ento para la escuela especial de 

se lv ic u l tu r a ,  cuyos documentos se insertaron en la Gaceta del 2 7  

de Agosto , uúm. 4 7 5 0  , involuntar iam ente se cometieron los y e r 

ros de im pren ta  que aqui se corrigen.

E xposición .

, _ P r im e ra  co lu m na ,  línea 2 1 ,  dice «escuelas celebres» , leas^ 

«escuelas mas célebres.»
S ig n a d a  co lu m n a ,  línea 4 7  , dice «cuanto» , léase «cuando.»

R eglam ento .

Á rt .  5 5 .  P árra fo  7 ? ,  línea 2 ! ,  dice «es te» ,  léase «esta.»

- A l t .  5 5 .  Párrafo  1?, dice «explicaciones»,  léase «aplicaciones.»

A rt .  6 4 .  L ínea 1* , dice «explicaciones» , léase «aplicaciones.»

A l t .  Ifi). L ínea  7? d ice ,  «asouómieo», léase «dasonómico.»

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R E C I A .

A tena s  1 0  de A go sto .

A y e r  tuvo efecto la apertura de la segunda legislatura. E l  
salón de sesiones de la Cámara  de los Diputados se liabia p re 
parado de antemano para la sesión regia. Los m iembros del c u e r 
po diplomático,  vestidos de gran u n itu nn e ,  asistieron á la sesión 
«ocupando üu tribuna. S. M . la R e in a ,  acompañada de* las damas

de honor y del mariscal de palacio,  ocupaba la tribuna de la 
corle :  á su entrada íue saludada por las repel idas aclamaciones 
de la asamblea y de los concuna ntes.

A las once el estampido del canon anunció que el R e y  habiu 
salido del palacio;  ai punió el P res id e n te ,  seguido de la comi
sión del Congreso y del Se n a d o ,  salió á recibirle. Un momento 
después, m i r e  las ac lamaciones y  vivas al R e y ,  se pivAentó S.  M. 
en el salón seguido de sus ayu d an tes ; subió al tr o n o ,  invitó  á 
los Diputados y Senadores á que ocupasen sus asientos,  y des
pués de cu b r i r s e ,  pronunció con voz lirme y sonora el siguiente 
discurso:

«Sres. Diputados,  Sres.  Senadores:
Al dar principio á una nueva legislatura , y  llamados á con

tinuar la obra dilieil de la 1 ululación de un Gobierno libre,  
nuestras primeras palabras deben d ii ig irse  al Todopoderoso para 
implorar su divina protección.

E n  este recinto la lucha de las opiniones,  d é l a  que todos he
mos aprendido a lg o ,  amenazaba producir un fatal desacuerdo 
i ntie  los poderes del E s tad o ;  y al efecto he creido deber consul
tar los sentimientos del pais. Vosotros,  señores,  que sois sus r e 
presentantes,  diréis si el pais ha estado conform e con la marcha 
de mi Gobierno.

E l  examen de los hechos probará que mi Gobierno ha vela
do constantemente  por los intereses del tesoro y por el orden pú
blico ; y que á pesar de las dif icultades de la situación ha r e s 
petado cscrupulo.'Uineute los derechos de la nación. Os serán so
metidas las medidas tomadas con este objeto.

T en dí ia mucha satisfacción , señores ,  en poder anunciaros 
que las desagradables dilermiehis cutre mi Gobierno y el de una 
poderosa y próxima potencia habiau tenido la solución que 
dcsio  con toda mi alma , y á la que consagro todos mis e s f u e r 
zos; pero tengo motivos para esperar que esta solución no t a r 
dará.'mucho en verií icar<e,  y que guardará conformidad con la 
dignidad de los dos Estados , cuyos intereses se confunden mas 
cada dia.

E l  mejoramiento de nuestro sistema de hacienda , objeto de 
los constantes (sftteizos de mi G obierno ,  exige toda vuestra so
licitud ; los empeños de algunas Potencias nos im pelen á poner 
un gran cuidado en los proyectos de ley que tantos beneficios 
han de reportar  á los intereses d t l  tesoio , de la agricu ltura  y 
de la navegación , y que nos colocarán definit ivamente en la po- 
>uion de poder atender al emprésti to  , según exigen el honor y 
el crédito  del pais. F iel  á este pensamiento, mi Gobierno ha sa 
tisfecho las i eclamaciones rei c iadas de una de Jas ti es Poten
cias concei nientes al pago de los intereses  del sem estre ,  y al 
del pla/.o cumplido en el mes de Marzo.

Diferentes proyectos de ley serán sometidos á vuestra apro
bación.

E n  el año último pedí á la Cámara q u e ,  conforme á lo dis
puesto en la Consti tución,  los presupuestos luesen votados antes 
que diese principio el año en que hablan de tener efecto ;  nue
vamente recomiendo á vuestro celo el que ellos sean el objeto 
principal de vue.stios traba jos ,  pues esto acabará de consolidar 
nuestras instituciones.

Lo  r e p i to ,  señ o re s ,  el trabajo que venís á continuar c o n m i
go es grande y dil iei l;  es preciso poner en juego todo n uestro  
valor y  patriotismo. Conocernos muy bien lo que debemos á la 
prosperidad y al honor del pais; y por lo lauto esperamos que 
Dios con su infinita bondad nos dispensará su auxilio.»

Estas  p a la b ra s ,  escuchadas con respetuoso silencio y m a r c a 
da a tención ,  fueron acogidas con repetidos vivas á S. M. E l  R e y  
se le v a n tó ,  y declarando abierta la leg is la tu ra ,  volvió á pala
cio seguido del corte jo Real .

Mañana dará principio en la Cámara el cxátnen de poderes, 
en el que se ocuparán los Diputados por e>pacio d«* unos 2í) dia>: 
hasta pasado este término 110 podrá en trarle  á vent ilar las cues
tiones im pelíanles.

Todos los ánimos están en extremo preocupados con las fr e 
cuentes noticias que se reciben de la Albania  , en donde pairee 
que la insurrección hace rápidos progresos. Los últimos partes 
anuncian que Berat y Argvrueastro están bloqueados por los in 
surgentes,  cuyas fuerzas se han aumentado considerablemente 
desde hace 1 5  dias. S in  e m b a rg o ,  á pesar del progreso aparente 
de la insuireccion,  se preve que al fin quedará sofocada por las 
fuerzas del S u l t á n ;  pero en este en<0 , dispersas las gavillas hoy 
reunidas en el G h io le k a ,  refugiándose á la m o n tañ a ,  se entre
garán con mayor fuerza al pillaje. E s t a  probabilidad es un justo  
motivo de alarma para la G r e c ia ,  cuyas flauteras ^on tan d il i -  
ciles de g u a id ar ,  y por el abrigo que ofrecen las provincias í i -  
mítroíes á los bandidos.

Grivas continúa en Prevesa encerrado en la casa d d  vice
cónsul ingles. E l  gobernad or,  á lo que parece,  ha renunciado á 
asegurarle de su persona y de la de sus có m p lices ,  quienes h a 
ce unos dias pasean l ibremente  per la ciudad y sus cercanías sin 
ser molestados por la autoridad. Se dice que Gi ivas continúa, no 
solo pagando religiosamente los hombres que le han seguido, si
no que está entre los alba rieses. Se asegura que en este momento 
lien? 2 0 0  palienris á su sueldo.

La diferencia turco-griega sigue en el mismo estado. Desde 
que el diván , 110 contentándose con ti  paso hecho por el G obier

no gr iego ,  ha suscitado una pretensión dirigida á sostener en sil 
fuerza el contenido de su ultim átum que ha desechado el G a b i 
nete ile Atenas, no se ha adelantado nada. Sin  embargo se aguar
da de un instante á otro una resolución que por parte de la P u e r 
ta ponga fin á toda contestación,  pues pioporcionará á la G r e 
cia una ocasión de hacer patentes sus sentimientos concil iadores 
que constantemente la hau animado.  (G a c. de A u g s b .)

NOTICIAS NACIONALES.B arcelona  2 2  de A go sto .

Capitanía general de C ataluña.r=Estado mayor.— Seccion se- 
g u n d a .= O r d e n  general del 2 2  de Agosto de 1 8 4 7  en Barcelo
na = L a  lealtad y disciplina dol destacamento perteneciente al  
regimiento infantería dei R e y ,  número í ? ,  situado en Caldas de 
M o m b u y ,  acaba de ofrecer una nueva prueba de las virtudes 
que tan só lidamente  profesan los cuerpos dt 1 ejército de C ata 
lu ñ a , 'y 's i '  vosotros un b i i l lan ie  hecho de arm as con que a u 
mentar el catálogo de los que de continuo sostenéis con gloria.

Cincuenta  y cuatro hombres de aquel regimiento,  que á las 
órdenes del bizarro comandante m ili tar D. José Da vico salieron 
en la tarde del 17  al alcance de una gavilla facciosa , después 
de haberla perseguido por algún t ie m p o ,  se vieron atacados por 
2 0 0 ,  que sirt duda con rste  objeto se habían emboscado á pota dis
tancia de dicho p u e b lo ; pero aquella poca f u e r t a , lejos de arrcr  
drarsc ,  tuvo presente que !a subordinación y el buen orden son 
siempre los garantes  de la victoria , y supo hacerse fuerte en la 
casa Ramada de T u r u l l  ; mas como la situación de e;>ta no fuese 
buena , pudieron los rebeldes darla fuego por sus cuatro costa
d o s ,  creyendo que asi eonsegniiian la rendición de ios que eii 
ella se habiau apoyad o ,  resueltos á de jar  bien el honor de las 
armas.

Desplomados los te jados ,  hundido el piso a l t o ,  envueltos en  
ruinas y rodeados de las llamas que saíian por todas partes ,  el 
humo Inibia hecho sucumbir ai chuño de la casi  y  hasta m is  

cabu l ler ías ,  y tenia cioi ibur.do á un c r iad o ;  pero ¿os valientes 
del R e y ,  acordándose* se la mente de que eran compañeros de los 
heroicos márt ires de la U n io n ,  que poco há fueron sacrificados, 
decididos á perecer abrasados antes que rend irse ,  despreciaron 
todos 1 >s ofrecimientos que los facciosos les hacían,  y. reducidos 
á la bóveda de la entrada con las puertas abiertas para dar sa
lida al humo que los a h o g ab a ,  juraron morir  entre sus bravos 
ofic iales:  arm ada la bayoneta y con un silencio imponente re
sistían al enem igo ,  y aguardaban el desplome completo de a 
casa para concluir  luchando cuerpo á cu e ip o :  mas la P r o v id e n 
c i a ,  que siempre vela sobre la v i r tu d ,  dispuso que se s a l v a s e n  
después de alcanzar la corona reservada al heroísmo.

A la una de la inodingada del 2 0 ,  después de ocho horas 
de tenaz resistencia , se pcisuadieion  los facciosos de que todos sus 
esfuerzos c ían  infructuosos, y recogiendo sus muertos y h er i 
dos, para no p sar por el baldón de haber sufrido 1111 nuevo es
carmiento donde ( ley ero n  encontrar el tr iunfo  (pie solo una 
grande desigualdad de fuerzas pudiera alguna vez propotdonar
le s ,  se retiraron temerosos (le la llegada de las distintas colum
nas que marchaban en auxilio  de sus compañeros.

La del distrito de G ranollcrs mandada por el comandante 
mili tar de aquel punto D. Jo<é María E x d u s ,  tuvo la suerte de 
ser la p i i im ra  que co n cu rr ió ,  y d o p u es  lo hizo la del de T a r -  
rasa á Lis órdenes del brigadi» 1 1). Joaquín de i M an zano,  ha
biendo acudido ambas con extraordinaria celeiidad sobre el p u n 
to amenazado. El destaca mentó se vió salvado, y  n c ib ie n d o  1 is 
felicitaciones de mis eompam ros con inter ior satisface ion de quien 
llena bien y cumplidamente sus deberes ,  1 egresó á Caldas sin 
mas perdida que la de dos heiidos de huía y otro que lo fue 
por las m inas  que sin cesar se desprendían.

Soldados:  poseído de la mas grata satisfacción hago público 
un hecho que tanto homa al cuerpo de que dependen los que 
con él tomaron parte como lodos los demas individuos del e jér
c i to ;  justificando á cada momento los resultados que siempre de 
la convicción firme de los principios que deben seguir d ist in 
guiéndoos,  h onor ,  valor y subordin ación , con disciplina vence
réis , y como hasta el diá , alcanzareis las bendiciones del pais 
que desea la paz,  que solo podrá consolidarse por vuestros es
fuerzos y vil tudes: la opinión pública os hace ju s t i c ia ,  reeouo- 
uoeicndolo y confesándolo a s i ,  y vuestro orgullo debe cifrarse 
en n udio  de los riesgos y fatigas en ser tan honrados como en 
el dia , y en proteger y dar seguridad al h abitante  pacífico mos
trándoos gcuero'OS en todas ocasiones. Conduciéndoos de este 
modo vuestro general estará entre vusotios,  S. M. la Reina a ten
derá á vucstios sacrif ic ios,  y la nación no olvidará jamas lo (pie 
en los dias de ptligiu  ha debido al e j é re i t o .= M a n u e l  Pavía.

( h a rc . )



MADRID 2 8  DE AGOSTO.

AD M IN ISTRA CIO N  D E  BIE N ES NACIONALES D E LA P R O V IN C IA  D E  CACERES,

“VENTA D E LA ENCOMIENDA DE P lE D R A  Bü ENA.

Remate el día  5  de Octubre de 1847 .

Declaradas en estado de venta las fincas procedentes de maestrazgos y 'encomien he? por e! 
Real d u n d o  de 11 d«* Junio último, y teniendo presente lo que nunca la lleal in-h necio u apro
bada por S .  M. u¡ Í 2 de Ju l io ,  lia dispuesto la dirección gMieral de la deuda pública c*ur se 
aimuci la sn la ta  de la encomit oda de Piedra Bruna, vacante por fallecimiento ded Serme...Se
ñor Infante D. Antonio. Su total cabida os de 2 í t , l í 8  (buegas de tierra ,  y eoinjuende nú ca>id o-
casa- fuerte situado en el rr.iU u do C a !oe/.o R e a l ,  dividiéndose pira *u enag» nación cu 31 soro t
se°uu á continuación se expresará, la» encomie ida rprc forma un solo termino se halla nu Uvada 
cutre los pueblos de U Aliseda, Ib rrerm -!«» , San Vicente y Alhimpin que.

Se ha se» dado para su lemate el día 5 de Octubre próximo desvie las nueve de so masnua en-
las casas consistoriales de e l;i capital y de la muy heroica villa y corte tic Madrid, ante Us se-
ñores jueces de primera in lam ia. Cada suerte o trozo de los (jue se detallan representa oca boca 
para la ti nta mn abedul;» siparaciou; deudo condición expresa rjoe los-compradores adquieren lu 
servidumbre del paso de ulos miliares;» otros. El pormenor-de las lincas es t i  siguiente: j

RE M A T E S EL DIA 5 DE OCTUBRE.

M ILLA R  D E L  T A R R O  D E  T I E R R A  D E ZA FR A  Ó C E N T E N E R A ,
DIVIDIDO EN DOS sUER'IES.

TASACION EN

Venta. , lienta.
Prim er fuerte.------------------- ---------------- ------------ --------------a

Comprende esta suerte:
1 00  fanegas de pnm ia cUs-', á 4;;0 rs   ........... 4 0 ,0 0 0
2 0 0  idern de segunda, á 3(¡() r  ................................................................... 60 .«‘60
1 1 0  idtm de U i c u a ,  á 2 l)ü rs....................................................................  22,000

4 1 0  Total valor de la tierra  1 2 2 ,0 0 0  o , 0 6 0

El monte alto de cocina v alcornoque, de que es
tá poblada esta suerte. . . . . . ' ..................................   200,100  6 ,2 7 3

Presupuesto en venta................  3 3 1 ,1 0 0  0 ,3 3 3

La capit diz jetón solo asciende á 297.1)90 n . , y 
por <obsecuencia sirve para la venta la suma de. , . .  3 3 1 ,1 0 0

Segunda suerte.

4 1 0  fanegas. Comprende la* mismas fanegas y de bis propias 
clases que la p imera suerte,  simulo su valor, in
cluso el arbolado que <s igual á aquella........................... 3 3 1 , 1G0 9 ,9 3 3

Unas co¡raladas (en estado de deterioro) jara  
cerdos . .............................................................................  3 0 0  15

T o ta l  ....................... .  3 3 f , 6 0 0  9 ,9 4 8

La capitalización arroja 2 9 3 ,4 4 0  rs . , y por lo 
tanto es la tasación el presupuesto en veuta.....................  . . 3 3 1 ,6 0 9

M ILL A R  D E LA BA R RA N C A , T A M B IE N  D E  C E N T E N E R A .

Eate millar .se enajena en totalidad y comprende:
2 4 4  fanegas de primera el..,«e, á 4 0 0  rs.  ..........................   9 7 ,6 0 0
222  idem de segunda, á 3 0 0  ,rs . .  .............   6 6 ,6 0 0
142 idem de tercera, ú 150 i s . . . .......................    21,31)0

6 0 8  .. . 1 8 5 ,5 0 0  5 ,5 6 5
- El arbolado de encina y alcornoque, de buena c a 

lidad, que comprende este millar. . . .   ...........................  8 2 9 ,3 1 2  2 4 ,8 7 9
U nai  corraladas y zahurdon para c e r d o s . 8 0 0  2 4

T ota l .....................   1 .0 1 5 ,6 1 2  3 0 ,4 6 8

La capitalización asciende ó 9 1 4 ,0 4 0  rs ., y por 
eonsrcueucia (i  prcswpuc.'.to en venta is d e . . .  . .  . . 1 0 1 5 , 6 1 2

M IL L A R  D E  CABEZO R E A L  D E T I E R R A  C E N T E N E R A ,  AL Q U E  S E  A U M E N T A
el castillo.

Aun cuando este millar ha sulo. div idido en dos-suertrs, se vende íntegro, urdido al castillo- 
casa Inerte que sitúa de tro de el. E l  millar' couipiemie 8 17  fanegas i y el castillo está expresa
do en U> misino.- siguió e tc * : . ...

Se halla cix-^tiutúo ¿obre un. plano de 4 3 9 0  varas cuadradas:: la - fortaleza es completa' y de 
roo* bu<‘u:i ce.nstre.ecion: en los cuatro ángulos de U. u.ur.Ta hay cuatro cubos redondos y fucr- 
tVs: uaiMi ra' dentro 16 ea.-as de pini.ra si lería  < n jCiinTo e.-tado:. !;> d; 1 • -admi-ni-lrador , que és ! 
la p» ie< i pal , U na b»s mep.res \\u l  %' -'cio.ui’s de bóveda, licrno , suficientes grand <¡s, cuadra-i <
y un he ir.os - paño con steie lolnmnas de tres varas, «un iu.v s y curubn:s todo de canl» ría: el 
boinuoi ;h o  con 192 columna* mas p* q«;« t ías,. también ctui su» ba.-e.s. y corrisas de igiu:! e!a-.e: 
una c.-oalei;» dp dos yaros ae a e c h o ,  < {uhoudadu con las demás que hay paradas otras habitacio
nes: (i. c ocho rejas o. ¿> u de isidro < au vistosas !.¡hine> y adornos , y seis mas sencillas: ia 
Capilb* ¡ítulacia í!e Santa .Xí.,rn está dentro de I easlido y loir im ilr ,  con hum reta li lo usándose 
Luso-' I s (das: hav ad« mas un humo de pan cocer \ fuera d i castillo, una fuente con pilar pa
ra abr< vadero, una hm rta murada con su caví: caras seis casas piquería* , do> ceiculos y o\) cor.  i 
i ala i/os c.-qacrs, que l Jc\-:en zah uniones para cria con la debida separación. El castillo tiene ia»a 
cáici-i Uu*i te y 18 escudos cu íUs imites.

2 5 2  fanegas de tierra d<‘ piimeia clase,  á .499 rs.....................................  100 800
■ ' 2b5  i- em de segunda, á 5 6 0  t s . . . . . . . . .      . . .  6 i , 5<:0

3 60  idcai de un cera , á 150 rs ......................   5 4 ,0 0 0

íl¿7 _  SíG.SOO 6 , Í 8 3
— E !  monte o!i<* de cu riña y alcornoque se halla la-

     1 .2 5 1 .9 7 6  5 7 , 5 5 9 . .  8 ’
I i»»- iííii;.!;. !as ¡jtr.i (<-,ii-)-:...............................   . . .  i.BOO 49 j
Una b *: ¡ i I <• p.-la hgu nd ursh rail íiutaícs ,  y i.» I

casa' u'cl ii(t¡ h |..Jjo <í<‘ bibrica inh iim     7 ,6 0 5  2"-8 5  ’
U u Cí rom<!ci cui!(¡( ido con el nombre <b> [\u< ila

do-* !res íam -as ) m is lebuniees de t¡c» l’a , de 
buena c.iidaií,  «ipu-ci«t«lu á ld .6 0  :s íautga,  too su-
cbnsinn dt uL-snas encima .,ue cn^íiene.   3 ,8 5 0  j j g

Un -ccicódo i¡e pa* ed , ue. i-.ii.];.» tu» dos , dis«.
fr»;ta el a ' miui.-h «.dur■, <ie a!>i d» de 17 bt.i  gas , á
9 08  i s . , inc’u.-ar. .-.Igu-, c;S e- eaua-  4 5 ,3 0 0  459

Uu .etcadn de j)<».ed (¡ue i t-Miv-m lev, g'nard s, 
de «aluda de 14 hanega- r.c ¡limei'a clase á 1 ,100 r>. 1 5 ,400  4 g 2

Li castillo y mis accesoi ms.............................................  2 .3 5 4 ,3 5 0

Total presupuesto en venta................  3 .8 4 6 ,3 8 1  4 5 ,5 6 0  29

¡MILLAR D E L  C R IA D E R O  D E  T I E R R A  D E  Z A F R A  0  C E N T E N E R A ,
dividido en dos suertes .

íP rim era suerte.

l í i
'¿17
1 9 3

Comprende 521  fanegasf de tierra con ai bolado
de enesn-i y algunos alcornoques.

buegas de t i - n a  de primera cla.se, á 4 0 0  rs................................
•idem de segunda , a -rOd rs........... ..  . .  .........................* •
idem de te ice ia ,  a loO rs..........................................................

4 4 ,4 0 0  
6 3 ,1 0 0
2 8 ,9 5 0

m
E l  arbolado de encina y alcornoque................................
Tres  corraladas c-n buen uso...........................................

1 3 8 ,4 5 0  
8 7 6 ,  i 44 

3 , 0 0 0

4 , 1 5 5 . .  <S 
2 6 , 2 8 4 . .  lo

90

T o t a l ............. 1 0 1 7 ,5 9 4 3 0 , 5 2 7 . .  26

Como la capitalización arroja solo 9 1 5 , 8 3 2  reales 
5 2  mrs.,  es el presupuesto en venta........................... .. • • 1 0 1 7 , 5 9 4

Segunda m erte.

5 2 1 fanecas de las mismas clases y con el mismo arbolado que 
la ptimera, que por no tener :corra!ad-as ane ja  en 
c.qúl alizar ion 9 1 5 ,1 5 2  rs. 5 2  mis , siendo presupues
to para la venia la Usa de. .................................... ............... 1 0 1 4 , 5 9 4 3 0 , 4 3 7 . .  26

M ILL A R  D E ARGAM INO D E  Z A F R A  Ó C E N T E N E R A .

i 16
3 5 0
4 4 6

E ' i e  millar se enajena sin dividir y 'contien e :

rdfon de s<. gomia, a 5dd rs........... . . . . . ........................ ...............
ídem de te m  ru , á Í 5 3  rs.....................................................................

4 6 .4 0 0
1 0 5 ,0 0 0

6 6 ,9 0 0

3 1 2 2 1 8 , 5 0 0 6 5 4 9

Se liall;» poblado de monte de encina ’ y alcorno
q u e ,  valuado en, . . .  .............................. ..................................

Dos corraladas para cerdos................................................
1 .2 4 1 .2 4 0

1 ,400
3 7 , 2 3 7 . .  6

42

Total .  . . . . . . . . 1 .4 6 0 ,3 4 0 43,8211. . 6

Como la capitalización arroja solo 1 ,5 1 4 ,8 4 0  rea*
•• 1 . 4 8 0 , 9 4 }

M IL L A R  D E  S A N T A  M A R IA ,  DIVIDID O E N  D OS S U E R T E S .

P rim era suerte .

7 5
3 5 5
1 Í 0

fanegas
idem
idem

Comprende esta suerte: 

de tercera , á 160  rs........... ................................... ....................

3 7 ,5 0 0
1 2 4 ,2 5 0

1 7 ,6 0 0

5 4 0 1 7 9 ,3 5 0 5 , 3 8 0 . .  16

E l  monte alto do que esta poblada, que es de en
cina de buen,! calidad....................... .. .......................................

Huerto cercado d<* pared, contiguo á la ermita de 
Santa María , (pie se halla arruinada, y es de dos y

4 6 4 ,8 6 0

2 , 5 0 0

1 3 , 9 4 5 . . 2 6  

7 5

T o t a l ..................... 6 4 6 , 7 1 0 1 9 , 4 0 1 . .  8

Puesto que la capitalización solo arroja 5 8 2 , 0 3 7  
reales 2 mis . ,  es presupuesto en venta.............. ............... . . 6-46,710

Segunda suerte.

■ 
oAÍ5 fanegas. Esta suerte, excluso ti  cercado, conviene en todo 

con la anterior; y corno la capitalización es so b  de 
5 7 9 ,7 3 7  is, 2  m rs. , es el presupuesto por que se pone

6 4 4 , 2 1 0 1 9 , 3 2 9 . .  8

M I L L A R  D E L  RINCON. %y  "

Se enajena sin dividirle y  consta de:
7 0  fanecas de turra de primera calidad >'á 5 0 0  r s . . .  *.

4 5 0  idem de leí cera y «i 160 r s , ............................................» ...................
3 4  ídem de cuarta , á 50  rs........... . .  . . . ............. ..

3 5 , 0 0 0 .  
4 1 9 ,0 0 0  

7 2 , 0 0 0  
2 ,0 2 0

3 5 4 2 2 8 , 8 2 0 6 , 8 6 4 . .  20

E l  monte alto de encina de qne está poblado.. . . . 6 9 0 , 0 4 8 2 0 ,7  u .  . n

T o t a l . ................. . 9 1 8 , 8 8 8 2 7 ,5 6 6

La capitalización sedo arroja 6 3 7 ,9 0 0  rs . , siendo 
el presupuesto la tasación d e . .............................................. .. * • 9 1 8 ,8 6 8

M I L L A R  D E  G R U L L E R A S ,  D IVIDID O E N  DOS S U E R T E S .

P rim era  suerte. '

£0  fanegas 
201 Ídem 
140 ídem

Consta esta porción d e:
de primera clase , á 5 0 0  rs.............. - ...........................
de segunda, á 3 5 0  is ................................................... ..........
de tcicera , á 1 5 j  r s . . .  ...................................... .....................

3 0 ,0 0 0  
1 0 1 ,  « 5 0  
2 1 , 0 0 0

431 1 5 2 ,8 5 0 4 , 5 8 5 . . 4 6

E l  arbolado de encima que comprende la m hm a. . 4 8 0 , 4 8 0 1 4 ,4 1 4  . 1 2

T o ta l ............................. 6 3 3 ,3 3 0 1 8 , 9 9 9 . .  28

La capitalización arroja 5 6 9 ,9 9 4  rs. 2 4  m rs.,  y  
por consecuencia es la tasación el presupuesto en veuta,

Segunda suerte .

• •1 6 3 3 ,3 3 0

491 fu nogas Es igual en tasación, capitalización , numero de fa
negas y arbolado, resultando pura la venta............ 6 3 3 ,3 3 0 1 8 ,9 9 9 . .  ¿ 6



M ILLAR DE ESPARRAGOSA, DIVIDIDO EN DOS SU ERTES.

P rim era suerte.

Comprende esta porción:
90  fanegas de primera clase, á 500 rs,,   ...............      45,000

500  idcm de segunda, á 350 r s . . .   .............................................. 126 ,íí00
155 idem de tercera, á 160 rs. . ,   ......................................................  21,600

102,600 5 ,770

Se halla poblada de monte de encina  658,320 19,149. .20

Total   850,920 2 4 ,9 2 7 . .  20 '

Como la capitalización solo arroja 747,827 rs. 22 
maravedís, queda de presupuesto en venta la tasación de. , .  850,920

Segunda suerte.

585 fanegas. Es en todo esta suerte conforme a la primera, y
por consiguiente su presupuesto en venta asciende á la
cantidad de ..............    830.920 24 927 . .  20

M ILLAR D E MEDIOS M ILLA R ES, DIVIDIDO EN T R E S  SU E R T E S.

Prim era suerte.
Consta este trozo de :

94  fanegas de primera clase, á 500 rs.................................... 47.000
230  idem de segunda, á 350 rs..........................    80,50(1

93 idem de tercera , 160 r s . . . . . . .....................   14,880

417 142,300 4 ,2 7 1 . .  12
_ _ _  El arbolado de encina de que está poblada esta

suerte se halla tasado en............................................................. 470,760 14,123. .11

Total............... 613,140 4 8 ,3 9 4 . .  23

Arrojando solo la capitalización 551 ,840  rs. 10 
maravedís, es el presupuesto en venta............... ..................... ... . .  613,140

Segunda suerte.

417 fanegas. Conforme en un todo en su cabida, arbolado, ta 
sación y capitalización , quedando de presupuesto en
venta los figurados....................«     613,140 18,594 . 25

Tercera suerte.

417 fanegas Es igual su cabida y arbolado y la tasación de am
bos objetos que se especifican en la primera suerte.. 613,140 18,394 .  25

Se incluyen en esta tercera unas corraladas que se 
han apreciado en   900 27

Total............................  614 ,010  1 8 ,4 2 1 . .  12

Y  como la capitalización arroja solo 552,640 rs.
20  mrs., se saca á subasta p o r . . .............................................  . .  614,040

M ILLAR DE B A R R E R A S ,  DIVIDIDO EN, DOS SU E R T E S .

P rim era suerte.

Comprende la primera suerte de este millar:
98  fanegas de primera clas^, á 500 rs....................................................  49,000

300  idem de segunda , á 300 rs................................................................. 105,000
520  idem de tercera , á 160 rs .   ..................................  51,200

~718  ~2O5,2O0 6,156

Él monte de encina de que está p o b l a d a . . . . .   799,920 23,997. . 2 0

T o t a l . .  ............  1.005,120 30,153. .20

La capitalización arrtíja'904 ,607  rs. 22 mrs., quedan
do de presupuesto la tasación. . . .    ............................................  .* 1 0 0 o ,120

Segunda suerte.

‘ 718  fanegas. Es igual en fanegas , clases , arbolado , tasación y 
eanitU'liz.icion á la primera sueite, y por consecuencia
se reasume su valor de...............................................................  1.00o, 120 ó 0 , l o 3 . . 2 0

Contiene este trozo unas corraladas en buen estado, 
valuadas en .............................. ........................................ 1,100 35

Total ............................  1.006,220 3 0 ,1 0 6 . .  20

Asciende la capitalización a 905,597 rs. 22 mrs., 
quedando pala ia venia la suma retel ida....................................... • » i.09v),220

MILLAR DE COVACHA , DIVIDIDO EN DOS SU E R T E S.

Prim era suerte.
La Corresponden:

160 fanegas de primera cl.isr , á 500 rs.................................................... . 80,000
370 idem de segunda , á 300 rs..........................................  111,000
500 idem de tercera, á 180 rs. ..............   80,i<Ü0

J ü ñ  ” 271,000 8,130

El arliol.itlo «le encina «le que eslí pA>L«L se va- 2 Í ,2 Í9 . .2 Í>

Unas «•oiTaUtias vujt) eslutlt) «'S cu paite ruinoso... Ui'J ^

X ota|  1.1)70,020 5á,397. .2 0

Practicada su capitalir.'ci.in da el resultado de 
9 7 1 ,0 2 7  rs., 22 mis.,  y l oí- consecuencia el preso-, 1 073 9^0
puesto en venta es de.  .................... *  * • • * * ' ’ ______

Segunda suerte.

1050 fanegas. A excepción de las corral.idas contiene esta porción 
las mbnms fanegas y clases y «<rlmLdo qm* la |>nme
ra , y corno su capitalización es de 971.387 rs. 22  ¡na-
ravedis , queda de pr.s»puesto «tu venta la tasación  ̂^  ^  54,379. . 20

MILLAR DE JUAN S E V IL L A ,  DIVIDIDO EN DOS S U E R T E S .

Prim era suerte.

Corresponden á r<!e primer trozo:
130 íariegas de piinit-i.t i lase , ;» 500 is........................,.•.....................   65,000
205 iiJcm lie vcguu.ia , á 400 rs........................  . . .     82,000
545 idem de tercera , á Lid is.. .  .................   55,200

680 202 ,200  6,066

El arbolado do encina de que se baila poblado se
tas,', en   696 ,280  2 0 ,888 ..  14

Leas coi raladtiü para « id a s   90 0  27

T o la !   899^380 2 0 ,9 8 1 . .  14

Practicada l.i c = pitali/acíori arroja 809 ,430  »s , y es 
el presupuesto ía lusa de....................................................... . .  899,*>80

Segunda suerte.

680 fanegas. Sin otra advertencia que »n leney corTaladas, c< igual 
ia cabi'ia. c¡.» \ ..rbola.b» , V b.ne'u !• «'••• p¡ udiza-
cio«. ¿iiidvi)a0 i.-.., -irve ptirt ia venia ía las^cnio cíe.. 898,480 26,954. . 1 4

MILLAR DEL MACHO, DIVIDIDO EN T R E S  SU ER TES.

P rim era sue rte.
Comprende:

100 fanegas de prinuia c!a-o, á 500 r s . . .   ...........................................  50,000
197 idem de segunda , á 400 rs..  ..................................  . 78,800,
295 idem de tercera , a i ‘dJ rs   . . . . 47.200

~592 176,000 5 ,280

Lus árboles de encina que comprende esta suerte 
están tu-a dos en. . ,  . ».   » 499,800 14,994

T o t a l , . . . ........  675,800 20,274

La .apilalizaciou.de este trozo solo .arroja. 608 ,220  
reales, y p<>r tonsvcueuciu es el pintipuesto en venta. . .  675,000

Segunda suerte.

592 fanegas. Se halla exactamente igual en cabida, clase, ar
bolado , tasrtcim* ; capitalización, resultando el pre
supuesto cu venta de     675,800 ‘ 2 0 ,2 7 4__

Tercera suerte.

592 fanegas. Que es en todo igual al piimero y segundo trozo
de este miliar, saliendo á la venia por   6/5,800 20,274

MILLAR DEL R E A L E JO , DIVIDIDO EN DOS SU E R T E S.

Prim era suerte.

Comprende esta pon ion:
104 fanecas de ptimera clase, a 500 rs.........      52,000
450 idem de segunda , » 300 rs......................................      135,000
491 idem de tercera , á 100 rs.  ........................................................   49,100

1045 236,100 7,083

La arboleda de encina que contiene está tasada
e n .   350 ,160  10,504. . 2 6

Unas corraladas para cerdos, en buen uso............   1,100 53

T o ta l   587,360 17,620. . 2 6

La capitalización solo arroja 528 ,622  rs. 30 mrs., 
y por consecuencia es el presupuesto para la venta. . .  . .  587 ,360

Segunda suerte.

1045 fanegas. Siendo exactamente igual esta porción á la anterior 
en cabida, clase, monte, tasación y capitalización,
excepto las coi raladas , es su presupuesto.  587,760 17,632. . 2 6

M ILLARES DE SIERRA.

Corte-Grande.

Se vende sin dividir v contiene:
50 fanegas de buena calid; id , á 250 rs .........................................................  12,500

150 idem de segunda, á 150 rs  ................................   24 ,000
500 idem de terceia, a 80 rs.................................................................  24 ,0ü0
120 idem de cuarta, á 22  rs..................................    2 ,640

G¿0 63,1*40 1 ,8 9 4 . .  6

Varios árboles de encina diseminados entre el 
monte pardo que les hace estériles cu conservación y
producción, conteniendo algunos alcornoques.................  4 ,1 6 0  124. . 26

Total  67,300 2 ,018 .  .o t í

Como la capitalización arroja solo 60,540 rs., sir
ve pala la venta la tasa de.................................................. * . 67 ,300

M ILLAR DE SIERRA D EL MEDIO. 

También se vende sin snbdividir , y contiene:
120 fanegas de segunda clase, á 200 rs. . . . ............................    2 4 ,0 0 0 ’
156 idem de tercera, á 80 rs.......................................................................  10.880
210 idtm de cuarta, a 22 rs.........................................................    4 ,620

¿CG 3 9 ,500  1 ,1 7 4 . .  16

Tiene este millar mucho monte pardo y malezas, 
entre lo que hay algunos árboles de encina y alcor
noque, tasados cu....................................................................  2 ,190 65. • 2 2

Total  41.690 1 ,240 ;  . #



La capitalización importa 3 7 ,203  rs. 18 mrs , re
sultando que queda de presupuesto en venta la tasa-

41,690

M ILLAIl D E AHU M AD A .

Se enagena ín tegro, y contiene:
420  fanegas de segunda clase, á 160 rs ....................................................

2 6 0  idena de cu a r ta , á 22 rs......................................................................

1 9 ,2 0 0
2 0 ,8 0 0

5 ,7 20

6 40 4 5 ,7 2 0 1,571. .2(3

Entre  la maleza y mente p ard o ,  que hace estéril 
una parte de la t ierra ,  hay algunas encinas y alcor
noques , apreciados en .............................................................. 5 ,9 8 0 119. .1 3

T o t a l ..................... 4 9 ,7 0 0 1,491 . 7

No importando la capitalización mas que 4 4 ,75 6  
reales 6 m rs .,  es el presupuesto para la venta los. .. 49 ,700

R E S U M E N . 

M IL L A RE S. s u e r t e s . Fanegas.
Presupuesto  

total en venta.

De Z a fra .
T a r r o ............................ {Segunda con corraladas ..............................................

Cabezo Rea l ...............  También se vende íntegro con d  castillo y sus
accesorios , inclusas U huerta y cercas . .  . .

(P rim era suerte con corra ladas ................ ...............
Criadero ..................* * "{Segunda suerte. ............................................................

410
4 10
608

85  í £ 
521 
521 
9 12

3 3 1 ,1 0 0  
5 5 1 ,6 0 0  

1 0 1 5 ,6 1 2

3 846 ,581  
1 0 1 7 ,5 94  
4 .014 ,594  
1 .460,940

De Moheda.
, /P r im e r a  suerte ......................................................... .. ..

Sania M a n a . .......... \ s e g n n d a  suerte ................................................................
R incón ..........................Se vende íntegro............................................................. ..

(P rim era s u e r t e , ............................................................
Gn,,l t ,ras.............. ••• '[Segunda s u e r te . ..............................................................
Eiparragosa. . . . . . . - jScguada su(,lttt...............................................................

540
540
95 4
491
491
585
585

6 46 ,7 10
644 ,210
9 18 ,8 68
633 ,3 30
635 ,530
830 .920
850 .920

M edios-M il la res . . .....................  417
.....................  41 7

.......................  7 1 8

.......................  7 1 8

613 .140
6 13 .140  
614 ,040

1 .005 ,120
1 .006 ,220
1 .079 .920
1 0 7 9 ,3 2 0

899 ,380
898 ,480
6 75 .8 00
6 75 .800

. . . . . . . . . .  1 ,030
.....................  1 ,0 3 0

Juan de Sevilla. .
. .................. 6 8 0

..................... 5 9 2

.....................  5 9 2

Realejo*.....................
.......................  5 9 2 675 ,800

587 ,360
587 ,760

D e Sierra .

Corte-Grande. 
Sierra del Medio. . . Idem , idein , ideen.......................... ..

...................... 6 2 0

6 4 0
67,300
41,690
49,700

2 5 .52 6 ,07 92 0 ,1 1 8

Los disfrutes de esta finca se bailan b o j  en la forma siguiente:
La bellota <jue el ano anterior produjo  1 86 ,840  r s . , venció en 20  de D ic iembre ú l t im o ,  y 

para la próxima montanera se está reconociendo, debiendo rematarse el 19 de Set iem bre próximo.
Las yerbas de invierno, vencidas en 2 5  de Abril  ú l t im o ,  estuvieron a r rendadas  en 75,000

reales ,  y practicado remate en 12 de este m es ,  está pendiente de que la Real cabaña acepte el
presupuesto  y condición» s ,  pues las ha d isfru tado anos ante iiorcs.

La labor del m il lar del T a r r o ,  única p endien te ,  vence en 15 de Agosto de 1848  por 420 fa
negas de centeno.

Los agostaderos y  espigas acaban en 2 9  del inmediato  S e t iem b re ,  valiendo 8 2 0 3  rs.
La huerta  está arrendada  hasta 29  de Setiembre de 1848  en 3 4 0  rs. anuales.
No consta que esta linca tenga carga R e a l ,  y  las pensiones vitalic ias que  sobre ella afectan

quedan consignadas al Tesoro público.
El precio de cada uno de los trozos ó suertes que quedan expresados será satisfecho con a r re 

glo al artículo i 5  de la instrucción de 12 de Julio  últ imo en títulos del 5 por 100 con el cupón 
corriente á la fecha en que se adeudó aquel en tres entregas igua le s ,  á saber :

1? Al Contado, esto es ,  en el acto de otorgarse la escritura de venta.
2? A un año después.
52 A los dos años (le la fecha de dicha escritura.
El deslinde de los trozos ó suertes obra en el expediente de tasación que  pasa al juzgado de 

primera instancia de esta capital, donde podrán enterarse los Imitadores. Cácercs 14 de Agosto de 
1 84 7 .= P .  A .,  Pedro de Mora.

AVISOS.

E n  el único depósito de obras de lujo y u til idad  de la gran 
fábrica castellana de ü .  P. Roussoulieres y  compañía , calle de 
la P a z ,  núm. 6. , Bazar europeo, se acaba de construir con la 
mayor perfección un gran surtido de comunes inodoros ó retretes 
ingleses , no dejando olor ninguno , y de varias lo rm a s , los que 
se daián á precios equitativos; jidvirtiendo que son de los mejo
res que se han construido hasta el dia en esta corte. En  el mis
mo depósito hay una gran porción de obras de toda clase de 
metal , corno chimeneas , estufas , caloríferos , copas , braseros, 
calentadores , cafeteras de varias ( lases al espíritu de vino , a jua
res completos de cocina , a lam biques,  moldes de pastelería , ca 
lienta pies , fuentes de m ano , pesos para mostrador , cubiertos, 
torna brochas ó asadores , espejuelos para cazar calandrias , espa- 
viladeras,  sifones para agua de Sellz , cocinas económicas, m o 
linillos para ca fé ,  escupideras,  baños m urías ,  potes para cola, 
lámparas de varias formas , ja iras  , colainas , chocola teras, es
puelas, chufletillas, escribanías de varias fo rm as ,  candeleras, 
candelabros, palmatorias, morillos, palas, tenazas,  fuel les, e sco 
l ias ,  l lamadores,  azafates ,  cajas de g eo nu tn a  y dibujo de v a 
rios g randores ,  estampados , bombas de mano para jardines, 
bombas de toda especie, aspirantes, impedentes, hidráulicas, 
norias de hierro de nuevo sistema , llaves de bronce de todas 
clases y varios grandores ,  veloueria de todas clases, almireces, 
camas de hierro, estribos é in fiuidad.de otras muchas cosas, que 
por ser muy prolija su enumeración no se especifican.

¡Se siguen construyendo cu la fábrica , situada en la calle de 
Juan  de Dios, núm. 3, piso bajo in te rio r,  toda clase de apa ra 
tos destilatorios,  á continuación ó sin ella , para cualquiera g r a 
duación , lijos y am bulan tes ,  habiendo sufr ido la mayor parte 
de ellos modificaciones que producen piodigiosos efectos , como 
se tiene acredi tado : se fabrican desde 50 hasta 1000 arrobas de 
vino de quema d iar ias ,  respondiendo de lodos sus buenos efec
tos v resultados.

También se construyen en dicha fábrica aparatos de esencia 
de anís , treventina ó agua ras de lo. mas m oderno ,  como tam 
bién rclin.idurías, fábricas de azúcar , h ilanderías, lavaderos, 
jabonerías, establecimientos de baños, con una economía de 40 
por 100 de combustible , calderas de vapor para adoptar á cua l
quiera industria , idein de sali tre ,  de cerveza, de tintes ¿Ce. 5fc., 
todas con grande economía de combustib le ,  y todo cuanto per te 
nezca á los ramos de ca lderería,  mecánica , fundición de meta
le s ,  herrería , construcciones pirotécnicas, máquinas £¡*e.

Se promete la peí lección y equidad en los precios. 5

P A R A  MANILA.

La bien acreditada fragata española Carina, alias Luisa , fo r 
rada en cobre en Maizo ú l t i m o ,  fondeada en la bahía de C á 
d iz ,  dará la vela de regreso, de>de aquel puerto para el de M a
nila, en Setiembre próximo: admití' carga con equidad y p asa 
jeros, á quienes ofrece el mas esmerado trato.

Se despacha cu e»ta corle por l). Pedro de las U n a s ,  calle 
ancha de Majadei i to s , núm. 14, cuarto tercero, y en Cádiz por 
D. Juan  Quiuliu  de Rábago, calle de la Carne, núm. 174. 5

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA ÉL ALUMBRADO DE GAS.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el primer o por 
400  del tercer dividendo de sus acciones, se .servirán presentarse 
en las oficinas de esta compañía, calle del Lobo, núm. 18, c u a r 
to p r inc ipa l ,  de.de el 25  del corr iente mes al 5 del próximo 
Set iem bre ,  para ¡,¿ gar el segundo 5 por 100 del 'mismo di vi 
(ieudo, en virtud, de io ccavenido tu  ti  a» t. 9 del ton!,  alo de 
ar  renda miento. °

BOLSA D E M A D R I D .

Cotización del dia 27 Je Agosto á las tres de la tarde •

E F E C T O S  P U B L I C O S ,

T ítulos al portador del 5 por 100, 17 5/ 8.
C A M B I O S .

Lóndr*g á 90 días ,  49 10 din. P a r í s ,  5 17 dia.

Alicante , 1 1/2 b. M á la g a ,  1 5/4  din. b.
Barcelona á ps. f s . , 2 1 /4  din. b. S a n t a n d e r ,  1 3 /4  id. id. 
Bilbao, i 5 /4  b. S a a t í e g o ,  5 /4  pap. b.
G id i s ,  2 1 /4  d in .  b. S e v i l l a ,  2 d in .  fc.
Coraría, 5 /4  b. V a le n c ia , 1 3 /4  id. id.
ira n a d a , 1 id. Z a ra g o za , 5 /8  id. id.

Descuento de le tra s é 6 por i 00 al año. s

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan  Bolt y T o lo sa , abogado de los ilustres colegios de 

Murcia  y del de e>la villa de Curavaca , de la que  es juez de 
primera instancia de ella y su partido &rc.

Por el presante cito , llamo y emplazo á los que se repulen 
ron derecho á los bienes de la capellanía fundada en la villa de 
Calasparra por Doña Serafina l lam ón  y ¡Monla, vacante por f a 
llecimiento del presbítero D. Antonio Vil lal ta , para que en el. 
té rmino de 50 dias se presenten por sí ó por medio de procura
dor en este juzgado á evacuar el traslado que les está conferido 
en previdencia de este d ia ;  con apercibimiento  que de no h a 
cerlo proseguiré las diligencias incoadas por D. Mariano lloMan, 
cual marido de Doña Lorenza Moya , sobre que se le declare 
perteneccrlcs; junándoles el perjuicio que haya lugar.

Carayaca 27 de Julio  de ¿847:— Juan J8olt .=Por mandado 
de su m erced ,  Luciano García de Melgares.

D. Juan  Bolt y Tolosa , ahogado de los tribunales naciona
les y de los ilustres colegios de la ciudad de Murcia y esta vi
lla , juez de primera instancia de la misma y su pait ido  £fe.

Por el [irísente c i to ,  llamo y emplazo á los que se reputen 
con derecho a los bienes de la capellanía que en la única parro
quial de la Calasparra ,  comprendida cu este part ido judicial , 
iu s t i tu y e io n , dotaron y fundaron D. Francisco Rodríguez Alva 
y Doña Serafina Ramón Monfá , cónyuges, para que en el tér
mino de ol) dias, que h s señalo, comparezcan ante mí y en el 
oficio del i ni i a se rito escribano, por si o por medio de procurado
res autorizados con suficientes poderes,  á usar del traslado que 
les tengo conferido de la demanda que sobre* pertenencia de d i 
chos Llenes ha deducido D. Maiiauo Rostan , vecino de di
cha c iudad ,  cual maiido  de Doña Lorenza M oya; pues si lo 
hicieren les oiié y guardaie  justicia en lo que íu tengan ,  con 
apercibimiento  de que pasado dicho término la declaraié  por 
contestada y proseguiré en los au tos ,  sustanciándolos en su a u 
sencia y icbtdd ia ,  habida por presencia, con los estrados de mi 
aud ienc ia ,  parándoles las notificaciones'que en ellos se hicieren 
el mismo peí juicio que si fueren hechas en sus personas, proce
diendo á lo demus que haya lugar en derecho.

Gaiavaca 1j  de Julio  de 1 8 4 7 .= J u u u  B o l t .zzP o r  mandade 
de su m erced ,  Miguel Polidau.

D. Diego Rodiiguez Virnr-te, abogado de los ti ibunales na- 
d ó n a le ? , alcalde constitucional de esta c iu d ad ,  juez interino de 
p i im eia  instancia de ella y su partí ¿o, que de ser asi y estar ei; 
ejercicio el esciibauo que refrenda ce» tilica.

P°i |)ltóenle y termino de 50 días siguientes se cita , l l a 
ma y emplaza á la personas que cou deiícuo  se ciean á las ca

pellanías vacantes fundadas con servicio en esta ciudad por Bea
triz Zapata de la F u e n te ,  el prior D. Gonzalo de la F u e n te ,  el 
doctor D. Diego de la F u e n t e , Beatriz Sánchez de Ja Fuente , 
D. Alfonso Oliveros Larios  y otros; y á la fundada por D. Sé 
hastian Blanco Barragan de la F u e n t e ,  servidera en la inmedia
ta villa de Aillones, para que en dicha dilación comparezcan en 
rste juzgado á hacer uso de las acciones que les correspondan; 
en inteligencia que  pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lu g a r ,  entendiéndose que ha de empezar á co n ta re  
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de L lerena á 1? de Ju l io  de 1847 .=L . 
Diego Rodríguez V i r u e te .= D .  Lorenzo Maesso.

Juzgado de primera instancia de Maravil las. =  En  virtud de 
providencia del Sr. D. J u a n  F io l ,  juez de p r im era  instancia en 
esta villa de M adr id  , se cita y emplaza por lé imino de tres 
dias á todos los que en concepto de acreedores se consideren 
con derecho á los bienes d imit idos por C. G. d ’A rragnez, de esta 
vecindad, á fin de que  dentro  de dicho término se presenten por 
sí ó persona autorizada en forma en el referido juzgado y es
cr ibanía  del número de D. Manuel M a teo s ,  que  la tiene en la 
plazuela del Biombo, número  2, cuarto  b a jo ,  á deducir el que 
les asista ; bajo apercibimiento  que  al que  no lo verifique den
tro de él le para rá  el perjuicio  que haya lugar.

P o r  providencia del Sr. D. Francisco M o n to ro ,  ministro to
gado honorario  de la audiencia de G ranada  y juez de primera 
instancia del d istr i to  de San Antonio , en los autos de concurso 
de acreedores á bienes del Sr. m aiqnes  de la Atalaya Bermeja, 
se hace saber por medio del presente anuncio  á todas las per
sonas que se c in 'ideren con derecho al expresado concurso com
parezcan á deducirlo  en este ju zgado ,  acompañando los docu
mentos justificativos de sus respectivos créditos; prevenidos que 
de no efectuarlo en el té rmino de 30  dias , á contar desde la 
publicación de este anuncio  en la Gaceta de M a d r id ,  les pa
rará (*1 perjuicio que haya lugar.  Lo que  se hace notorio por lo 
respectivo á los acreedores ausentes é igno ados, á fin de que 
llegue á conocimiento de dichos acreedores.

Cádiz 17 de Agosto de 1 8 4 7 .= J o s é  María Zarco.

D. Patric io  T o r re  Isu n z a , juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por término de «>0 
d ia s ,  que han de principiar á contarse desde que este anuncio 
sea inserto en la Gaceta de Gobierno , á todas las personas q i,e 
se crean con derecho á la obtención de los bienes de la cape
llanía colativa de sangré, servidera en la parroquial de nuestra 
Señora Santa  María del M ercado ,  de esta población, que fundo 
D. Andrés Doran  Pedrero  en el año pasado de 1745  , para que 
dentro  de dicho término s»j presenten en este juzgado por medio 
de procurador del mismo á deducir  su acción, pues sino lo hi
cieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lb urqu erqu e  á 12 de Agosto de 1 8 4 7 .=Putric io  
T o r re  I*uiiza.=»Por su m an d ad o ,  Nicolás Gutié rrez  Duran.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y media de la noche.
P or  segunda vez los tres novios en gañados ,  pantomima nue

va ejecutada por la familia M art ine t l i .
Varios ejercicios a caballo por el joven Áubert.
E l co rreo ,  por el niño Félix .
Las botellas , por el niño M a r l ine t t i  gfc. 8fc.


